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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro General del Cabildo Insular de Tenerife - O00006501

Fecha y hora de registro en 02/04/2024 13:45:04 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 02/04/2024 12:43:34 (Horario insular)

REGAGE24s00024081928Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Publicación de anuncios en el BOP

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público - LA0001764 / Cabildo Insular de Tenerife - L03380011

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife - A05004336 / Comunidad Autónoma de Canarias -
A05003638

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: oficio publicacion anuncios BOP.report.pdf

Tamaño (Bytes): 626.481

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-7e8c-5e4d-63e1-d397-35e9-e99d-ba78-f47d

Hash: 600655c20208752daf296419bd653cdf55725f35b56b883d42de48e0aead5f10b282bb86568e0d192e409953d77f74a28d8b1bb6e5f61
4650ac952cd410c05a7

Observaciones:

Nombre: anuncio inicial modificacion creditos nº 2.report.pdf

Tamaño (Bytes): 329.998

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-2bcf-2b8e-0554-4f45-4f35-0027-b396-278c

Hash: 5dfff78eee21042bd556902d2484bea144c6d81519d5ba636824724bbdae12fafa642ae02884e116f0ae88df56a76331e3913c03e71ae7
56572b84cb29c559a9

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

02/04/2024 13:45:04 (Horario peninsular)GEISER-7cae-d063-6b8f-450b-aff4-1d8e-ba76-6951GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24s00024081928
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Adjuntos

Nombre: anuncio inicial modificacion nº 2 Anexo II bases.report.pdf

Tamaño (Bytes): 330.145

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-e922-8edd-2629-bc7b-8d8f-a42e-a98c-1ae7

Hash: 3a90a60f1fa60725d35aec4d31aecc1ca05dd9fdce468d8256fdb18a55d966104977987625982161a38e004b72c829fb9db3f59ebaddea
067cc16fa168a747d7

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro General del Cabildo Insular de Tenerife declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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